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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

C am b ios  de m onedas  publicados el 
día 22 de noviembre de 1943 de acuer

do con la s d ispos ic iones o f ic ia les :

C O M P R A V E N T A

Francos .............................
Libras .................................
Dólares ........................... .
Liras ....................................
Francos suizos ................
Reicii&inark ........................
Belgas ...............................
Florines .............................
E S c U d  i JiS ........................... .............

Pesos rnc-neda lega! .......
Coronas suecas ................
Gerona i- noruegas ...........
Coronas danesas .............

40.50 
10.95

253.00
4,24

43.50 
2,60

* 2,62

221,35

41.50
11.22

259.35
4,34

44.60 
• 2,66 

2.68

226,90

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA. - SUBDELEGACION 

DE VIGO
Nueva industria

Peticionario: D. Audelino Rodríguez 
Suaiez.

Objeto de la industria: Hidrogena, 
ción de aceites de pescados en Vigo.

producción: 2.000 kilos de aceiie en 
ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se nace*pública esta petición para-' 
que todos ios industriales afectados 
por la misma presenten los escritos : 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Subdelegación de Industria, calle 
de Luis Collazo, núm. 2, bajo.

Vigo, 8 de noviembre de 1943.—E<1 
Ingeniero encargado, Servando Este
ban.

1.216-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA I)E 
FALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: Hijos de Luis Gar

cía. S. A
Objeto de La petición: Instalar en 

su fábrica de harinas, sita en Osotrno, 
un molmo de remolino.

Producción: No sufrirá variación.
La maquinaria a instalar es de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren

afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Mayor Principal, 28.

Palencia, 5 de noviembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

1.221. 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
FALENCIA

Ampliación de industria
. Peticionar.o: García No,reña Her

manos, S. A.
Objeto qe ^  petición: Instalar en 

su fábrica de purés, sita en Osorno.
I un planchíster de cuatro calles y una 
cepilladora.

Producción: No sufrirá variación.
La maquinaria a instalar es de 

piocedencia nacional.
! Se hace pública esta petición para 
! que ios industriales que se • cohside- 
j ren afectados por la misma presenten 
! los escritos que estimen oportunos,
: por duplica-do y debidamente reinte- 
í  grados, dentro del plaa.i> de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Indiistria. Mayor Principal, 28.

Falencia, 5 de noviembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

1.222. 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
FALENCIA

Nueva industria
Peticionario: Don Agustín Moral

Moral.
Objeto de la industria: serrería me

cánica de maderas.
Emplazamiento: ' Herrera de Pi- 

suerga.
Producción: Ochocientos metros cú- 

i bicos de «madera para construcción, 
anualmente.

| Esta industria emulará maquinaria 
i y materia^ primas nacionales.
¡ Se hace pública esta petición para 
I que ios ini us tria le ¿ que se consideren 
; afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reinte
grados, d-^ntro del plazo de diez días,

| en Las oficinas de esta Delegación de 
Industria Mayor Principal* 28.

Palenoia, 3 de noviembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

1.219-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

Nueva industria
Peticionario: Carlos Hourmat Mu

ñoz
Objeto de la industria: Fabricación 

de Lejías.

Emplazamiento: Palencia.
Producción: Sesenta mil litros anua

les.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Mayor Principal. 28

Palencia, 5 de noviembre de 1943.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

1.220-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 SEGOVI A
 Nueva industria
 Peticionario: Don Carlos Velayos 
 Rico, Ingeniero industrial, con domi- 
 c ü j o  en Segavia.

Objeto de la industria: Extracción 
| de caseína vegetal, procedente dfe la 
: algarroba, para su transíenmación en 
' colas y materias plásticas tiipo. gala- 
lita.

j Producción: Ciento veinte kilogra
mos de c°^as a â caseína y mil kiio- 

j gramo ¿ de resinato sódico o cien ki
logramos de materia plástica, en fio:- 
! nada normal de ocho horas, obten ien.
; do como subproductos aLL.aón y pien
sos.

Esta industria empleará maquina 
ria y materias primas nacionales.

Se luce pública e^ía petición par?, 
que los industriales que se consideren .. 
afectados por la misma presenten, p.-v 
duplicado y debidamente reintegrad, s 
los escritos que estimen oponun > 
dentro del plazo de diez días, en 1-s 
oficinas de esta Delegación de 1 .- 
idus tria, plaza Andrés Laguna, 3, -baj-j 
derecha.

Segovia, 17 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel A. Camp..- 
zano.

1.218-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEGOVIA

Ampliación de industria

Peticionario: «Esperanza, S. A.v
con domicilio en San Ildefonso (L.. 
Granja l

Objeto d  ̂ la ampliación:’ Dedicare v 
a la fabricación de tejido de hilo c í 
vidrio para su empico como a:sóanie 
en la industria eléctrica.

Producción: 200 kilogramos diario:' 
de cintas de fibras de vidrio hasta 
ancho de 60 milímetros, con espesorco 
de 0,05 a 0,50 milímetros.

Maquinaria a importar:
Un Urdidor para 100 hilos.

/
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Un Contranrdidor para 98 bobinas.
Un BobmMor oon un solo aparato 

para canillas, para cintas de fibra de 
yidrio.

Tres máquinas de tejer cintas de 
fibra de vidrio.

Por un vaüor aproximado de pese
tas 40.000.

Materias primas a importar:
Borato sódico, cinco toneladas al «ño.
Acido bórico, una tonelada al año.
Carbonato de. litio, una tonelada al 

año.
Se hace pública esta petición para 

que tanto los industriales que se con
sideren afectador por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos mecánicos o 
productos cuya importación, se soli
cita presenten, por triplicado y debi
damente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro de*l plazo 
(de d*ez días, en lás oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza Andrés 
Laguna, núm. 3, bajo derecha.

Segovia, 17 de octubre de 1.943.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel A. Campu- 
zano.

1.217-0.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CORDOBA

Comisión Adm inistradora del Impuesto

para la prevención d$l Paro Obrero

'  'Esta Comisión Administradora lia acor
dado anunciar subasta para contratar las 
‘obras de construcción ae.gregadas del 
'proyecto primitivo del camino vecinal 
i«d'e Pozo blanco a La Canaleja», por la 
icantidad do caen mil seiscientas veinti
nueve pesetas catorce céntimos (pese
tas IDO,629,14), con arreglo a las condi
ciones y modelo de proposición insertos 
en el aBoletín Oficial» de esta pro
vincia, número 273, correspondiente al 
día 16 del comenta mes.

Las proposiciones £e presentarán en 
la Secretarla de esta. Diputación en las 
lícras de las diez a las trece y días há
biles, basta la víspera del en que deba 
celebrarse la subasta, que será el Pn -  
mero hábiá qua resulte después de trans
curridos veinte también hábiles, conta
dos desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio.

fil plazo de ejecución de las obras 
será el de ocho meses, y la fianza pro
visional para licitar asciende a cinco 
mil treinta y una peseta» cuarenta y 
cinco7 céntimos.

Córdoba, 17 ‘ de noviembre de 1943,— 
jll Presidente (ilegible)

5.084-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

COMPAÑIA GENERAL DE TABA
COS DE FILIPINAS

Junta general ordinaria de señores 
accionistas

El Consejo de Administración, se
gún lo previsto en el articulo 23 de 
los Estatutos, ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionis
tas para darles cuenta del 61.° ejerci
cio social, correspondiente al año 1942.

El acto se efectuará el 2 de diciem
bre próximo, a las once de la maña
na, -en el domicilio social, rambla de 
los Estudios, número 1, principal.

La Junta se constituirá y celebrará 
sesión con plena validez legal, sea 
cual fuere el número de los concu
rrentes y el de las acciones represen
tadas.

Para tener derecho de asistencia es 
necesario depositar cincuenta o más 
acciones. Los accionistas que no po
sean individualmente cincuenta accio
nes podrán reunirse y conferir su re
presentación a uno de ellos, siempre 
que reúnan como mínimo tal canti
dad. El derecho de asistencia sólo po
drá delegarse en otro señor accio
nista.

Para acreditar el derecho de asisten
cia deberán depositarse en los puntos 
que se indican las acciones, resguar
dos o certificados de establecimientos 
de crédito, en los que conste que los 
títulos obran en su poder.

Los depósitos se efectuarán:
En Barcelona, en el domicilio so

cial.
En Madrid, en el Banco Español de 

Crédito, Alcalá, 14..
Y en Bilbao, en el Banco de Viz

caya.
Se admitirán los depósitos en Bar

celona hasta les doce de la mañana 
del día 30 del corriente mes, y en 
Madrid y Bilbao, hasta lá misma hora, 
del día 28.

En los referidos centros se facilita
rán ejemplares de poder y papeletas 
de entrada.

Barcelona, 20 de noviembre de 1943. 
El Secretarlo general, José Sánchez 
Garrigós.

4.812. :

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

IN C O A C IO N  DE E X P E 
D IEN TES

Confórme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14), se hace súber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien- 
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara- 
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el ,«expediente o  
ante el de Primera Instancia to Mu
nicipal del •ctomicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Almendralejo

Don José Carrasco  de la Barrera, 
Juez de Instrucción interino de 

este partido.
Por el presente hago s a b e r : Que 

por providencia de esta  fecha' y a  
virtud de lo ordenado por la Ilustrí- 
sima Audiencia Provincial de Bada
joz, he acordado la incoación de los 
expedientes sobre responsabilidad po
lítica números 83, 84, 85, é;6, 87, 88 
y 89 del año actual contra los incul
pados Ramón Alonso Maridas, hijo 
de Juan y d e 'C a ta l in a ,  de 35 años, 
casado, jornalero y natural y vecino 
de A lm en dráiejo; Ramón Rayo C h a 
parro, de 43 años, hijo de Julián y 
de Estrella, casado, bracero y natural 
y vecino de Fíinojosa del V a lle ;  José 
Payata  Ortiz, hijo de Reyes y de 
Luisa, de 40 años, casado, bracero y 
vecino de Rivera del Fresno; T o m ás 
Ortiz Cordero, hijo de Alvaro y de 
Concepción, de 29 años, soltero jor
nalero y natural y vecino de Aceu- 
chal; Juan Doblado Marín, de 28
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años, hijo de Juan  y de Angeles, c a -  
sado campesino y natural y vecino 
de N o g a le s ;  Joaquín Sánchez N og a
les, hijo de Miguel y Dolores, de 24 
años, soltero, jornalero y natural y 
vecino de Villalba de lós Barros, y 
Antonio Galea  León, hijo de Ju a n  y 
de Isabel, de 35 años, casado, b r a - ! 
cero y natural y vecino de Santa  ¡ 
Marta. j

Almendralejo, 24 de ju l io ,d e  1943. ¡ 
El Juez, José  C arrasco .— E l Secre-1 
tario Narciso .García.

17.160.

Don Juan  de la Hera Blasco, Ju e z ;  
de Instrucción interino de este par- ¡ 
tido. v ¡

H ago  s a b e r : Que en p ro vid en cia i  

de esta lecha, y a virtud de lo .or
denado por ia Audiencia Provincial, 
de Badajoz, he acordado la incoación 
de los expedientes números 93 y 94 
del año actual, contra los inculpados 
Juan. Martínez L a r a ,  de treinta y cua
tro años, casado, bracero y vecino de 
Villa franca .de Ips Barros, y Pablo 
Alonso Vázquez, de cuarenta y cinco 
años, casado, pintor y vecino d e ,A l
mendralejo.

Almendralejo, 7 de agosto dé 1943. 
El Juez, Juan  de la Hera B lasco .— 
El Secretario^ P. H .,  Narciso García,

Barcelona
Don Lu is  de Paz Rodrigo, M agistra

do, Juez de Instrucción número 2 
de Barcelona.

H ago  saber :  Que en este Juzgado 
do mi cargo se incoa expediente con
tra Pedro Lorenzo Nieto, hijo de R!'- 
cardo v de Antonia, do 22 años, na
tural de L a  Unión (Murcia), vecino 
de Barcelona, de profesión contable 
y soltero (expediente número 15 de 
1943) en virtud de haberlo acordado 
e'j Tribunal Provincial.

B a rc e lo n a /  30 de julio de 1943.—  
El Juez, Lu is  de Paz.— E l Secreta
rio, Ju lio  Sainz.

* 7 - * 95-

Cariñena

Don Antonio Polo Lorente, Juez  M u
nicipal de esta (dudad de Cariñena 

en funciones del de Instrucción de 
la m ism a y su partido, por licencia 

' autorizada del, propietario.

Tdago s a b e r : Que se h^ incoado ex
pediente con el número 5 17  contra 
Francisco .Moliner Ju a n ,  vecino de 
^Herrera de los Navarros.

C ariñena, 31  de julio ds 1943.— 
El Juez , Antonio Polo .— E l Secretario 
(iiegible).

1 7 . 17 2 ,

Castellón de la Plana

Don Jo sé  B lanes y Pérez, Juek de 
P r im e r '  Instancia e Instrucción de 
la ciudad de Castellón de la  Plana 
y su partido.

Se  anpncia haberse incoado los si
guientes expedientes :

Núm. 205 de 1943, contra José  Val- 
dayo RoVira, vecino de Castellón.

204 de 1943, contra Eduardo Ibá
ñe/ Pinana, vecino del (.nao de C a s 
tellón.

6-373 6e 1941, contra Salustiano 
G a r c í a  C a p de v i l a ,  de Gabanes .

6.232 de 1.941, contra Vicente Ciu- 
rana Planell, de ídem.

6 . 1 19  de 1941, contra José  Arnáu 
Loréns, de ídem. 1

Castellón, 6 de agosta de 1943.— 
El Juez, José  B lanes y Pérez.— El 
Secretario, P. H ., Ram ón Modesto.

T d B  a 7. .

Castuera

¡Don Manuel de T ena Dávila, Juez de 
Prim era Instancia accidental de e s 
ta villa y su partido.

H ace saber :  Que en este Juzgad o , 
y a virtud de orden de proceder de 
la Audiencia Provincial de Badajoz, 
con esta lecha se incoan expedientes 
'contra:

Antonio Donoso > Gómez, de Veinti
cinco años, hijo de Manuel y Jo se fa ,  
vecino de Cgbeza de Buey ; expedien
te números 7 12  de dicha Audiencia 
y 102 de este Juzgado,,  ambos del 
año actual.

Manuel Merino Sánchez, de veinti
siete años, hijo de Juan  y 'd e  Jose fa ,  
vecino de H elechal; niims. 716 de di
cha Audiencia y 103 de este Juzgado, 
del corriente año.

Alvaro Murillo Triguero, de trein
ta y seis años, hijo de Santiago y 
de D ám asa, . vecino de Valle de la 
S e re n a ;  núms. 724 de la Audiencia y 
104 de este Juzgad o , del corriente 
año.

Pedro Nogales Valor, de treinta y 
tres años, hijo de Jo s é  y de Inés, ve
cino de Quintana de la S e r e n a ; nú
meros 728 de dicha Audiencia y 105 
de este Juzgad o , del corriente año.

Gregorio T o b a jas  Parra ,  de veinti
cinco años, hijo de Valentín y de  C a 
talina, vecino de Moñterrubio de la 
Se re n a ;  núms. 729 de dicha Audien
cia y 106 de este Juzgado, del año j 
actual.

Puro González Guisado, de veinti
cuatro años, hijo de Eladio y de N i - 1 
casia, vecino de C á stu e ra ;  núms. 7351 
de dicha Audiencia y 107 de este Juz,-J 
gado, del corriente año.

Daniel Hurtado Torres, de treinta 
v seis años, hijo de Antonio^' y de 
Consuelo, vecino de Valle de la Se- ,

re n a ;  núms. 742 de la Audiencia y 
108 de este Juzgado, del año actual.

Dionisio Antonio Ruesd a  Tena, de 
cuarenta y ocho años, hijo de Juan  

|y María, vecino de Esparragosa de 
¡la Serenan núms. 747 de la Audien
c i a  y 109 de este Juzgado, del aoi 
¡ tual año.
¡ Castufcra, 9 de agosto de 1943.— E l  
¡Juez, Manuel de l e n a  Dávi'iá.
| 17.418

I Cuevas de Almanzora
!
Don Manuel M asegosa Alarcón, Juez  

• de Instrucción accidental de, esta  
| ciudad y su partido.

! H ago  saber :  Que en este Juzgado,
; y en virtud de orden d e  la Audiencia 
"Prov incia l  de Alm ena, se han incoa
d o  expedientes contra :

B a ltasar  Ponce Navarro, vecino de 
P a lo m ares ;  ño constan más datos.

Andrés Cervantes Rodríguez, d e N40 
¡años, casado/ chófer, natura l '  de 
i Pulpí.
j Antonio Cervantes, Pérez, de 3 1  
¡años, casado, jornalero, natura1 y ve- 
¡ciño de L a  Fuente, Pulpí.
¡ Pedro O rtega Simón, de 24 años, 
carpintero, natural y vecino de «Los 
Pinares»., Pulpí.

Antonio (.Vil G ar c í a ,  de  24 años ,
¡ soltero, carpintero, natural de «Ben-, 
zal» Pulpí.

j Juan Serrano Serrano, de 28 años/ 
soltero, agricultor, natural y vecino 
de Pulpí.

¡ M aría Serrano Serrano, casada, ína-v 
cida en Pulpí y vecina del f mismp 

: pueblo.
i Ginés Pérez Cc^arrós, de 31  años,,  
¡casado, jornalero, n atu fa 1 y vecino 
.de Pulpí, domiciliado en Baza.^ ’

Jo sé  Toledón Alarcón, natural y Ve- 
,cino de Palom ares,  soltero, d e  28 
' años. * 1
1 I)íartín Ponce Navarro, casado, de 
! 38 años, natural de Palomares, 
i C uevas  del Almanzora, 30 de ju->
I lio de 1943.— E l J uez> Manuel .Maso* 
¡g o sa .— El Secretario (ilegible).

I7-I74-
Madrid

I E l  Juzgad o de Instrucción número 
nueve de esta  capital incoa los si
guientes expedientes:-

Número 56 de 1943, contra Antonio 
Rodríguez Martínez, de 30 añost hijo 
de Antonio y Petra, natural de M a 
drid, que fué G uardia  de Asalto y vi* 
vió en la calle de Abades, 4.

60 de 1943, contra Rodolfo Brusiht 
García, d ■ 46 años, casado^ fotogra-: 
bador, natural de Madrjd.

Angel Bustam ante  Esteban, de 33- 
años, natural de Buenos Aires, so l* .
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t er o ,  e m p l e a d o  d e  T e l é f o n o s ,  h i j o  de  
A n s e l m o  y  F e l i s a .

M a n u e l  H e r n á n d e z  , D o m í n g u e z ,  de  
34  a ñ o s ,  h i j o  d e  F r a n c i s c o  y  L u i s a ,  
c a s a d o ,  s a s t r e ,  n a t u r a l  d e  B a d a j o z  y  
bon d o m i c i l i o  en  l a  c a l l e  d e  F e r n á n 
de z  de l os  R í o s ,  23 ,  4 . 0, C .

74 d e  1 943 ,  c o n t r a  E u g e n i o  O l m o s  
P a l o m i n o ,  de 2 6  a ñ o s ,  soltero*, m e c á 
n ic o ,  n a t u r a l  d e  V a l d e f u e n t e s  ( C á c e -  
r e s )  y  con.  d o m i c i l i o  en l a  ca l l e  d e  
A v i l a ,  24,  p r i n c i p a l ,  d e r e c h a .

1 7 . 1 7 9  a  8 3 .

P o n  F r u c t u o s o  C i d  y  A b a d ,  J u e z  d e  
I n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  s i e t e  d e  e s t a  

c a p i t a l .
H a c e  s a b e r  h a b e r s e  i n c o a d o  expe-< 

d i e n t e  c o n  el  n ú m e r o  1 5 7  c o n t r a  R o 
m á n  M a e s o  de l  C a s t i l l o ,  de 39 a ñ o s ,  
s o l t e ro ,  j o r n a l e r o  y con d o m i c i l i o  en 
l a  ca>Ie d e l  M a r q u é s  d e  Z a f r a ,  1 ,  b a j o .

M a d r i d ,  2 d e  a g o s t o  d e  1 9 4 3 . — E l  
J u e z ,  F r u c t u o s o  C i d . — E l  S e c r e t a r i o ,  
J o s é  d e  M o l i n u e v o t 

> 7 .2 0 3 .

E l  J u z g a d o  de I n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  ¡ 
n u e v e  i n c o a  l o s  s i g u i e n t e s  e x p e 
d i e n t e s  :

N ú m e r o  ^ 6  de 1 943 ,  c o n t r a  J o s é  
M a r t í n  G o n z a l o ,  de 3 4  a ñ o s ,  c a s a d o ,  
n a t u r a l  de F u e n t e r r a b i a ,  h i j o  de J u a n  

y  M e r c e d e á ,  q u e  f u e  t e n i e n t e  d e  S e 
g u r i d a d  y  q u e  v i v i ó  en  C a r t a g e n a ,  
n ú m e r o  1 JQ.

79  d e  1 94 3 ,  c o n t r a  J o s é  A l b a r r a c í n  
G a l l e g o ,  d e  25  a ñ o s ,  c a s a d o ,  h i j o  de  
G r e g o r i o  v  J u a n a ,  «con d o m i c i l i o  en  
la  c a l l e  d e  Z u r i t a ,  43 .

J o s é  A p a r i c i o  C r i s ó s t o m o ,  d e  2 1  
a ñ o s ,  s o l t e r o ,  n a t u r a l  d e  M a d r i d ,  h i - ! 
j o  d e  B o n i f a c i o  y  B a l d o m e r .

92 d e  >1943, c o n t r a  F é l i x  P é r e z  R o 
d r í g u e z ,  q u e  f u é  A u x i l i a r  d e  A d m i 
n i s t r a c i ó n  C i v i l  d e l  M i n i s t e r i o  d e  
O b r a s  P ú b l i c a s .

M a d r i d ,  2 d e  a g o s t o  d e 1943. -— E l  
S e c r e t a r i o  ( i l e g i b l e ) ,

, 47.206 a 9,

M érida
H a c e  s a b e r : Q u e por a p a re ce r in* 

d icio s de cu lp a b ilid a d , se h an  in co a
do ex p e d ie n te s co n tra  lo s s ig u ie n te s  
in cu lp a d o s, ordenado, ¡por la  A u d ie n r  
c ia  P ro v in c ia l de B a d a jo z :

A u re lio  M a r tín e z  G a lle g o , .viecino 
d e M é r id a ;

H e r m in ia  C á n d e lo  M a rtín e z , d e  
M é r i d a ; ,

P ed ro  A lv a re z  B a rre r o , d e A lju cé n  ; 
A n s e lm o  M oren o  P ila re s , de O liv a  

d e ‘ M é r i d a ,  y
Jo s é  M a r ía  A lv a re z  G a r c ía , de M é- 

rid a .

3 M é r i d a ,  9 d e  a g o s t o  d e  19 4 3 .— E l  
J u e z  ( i l e g i b l e ) . — É l  S e c r e t a r i o  ^ ju d i -  

2 erial, G a b i ñ o  U r i b a r r i .
, 1 7 . 4 2 1  a  5.
f

Novelda

s D o n  L u i s  H e r n á n d e z  S a n t ó n  j a ,  J u e z  
d e  I n s t r u c c i ó n  y  de  R e s p o n s a b i l i 
d a d e s  P o l í t i c a s  del  p a r t i d o  d e  íNo- 

“ ' ve  Id a.

l l a g o  s a b e r :  Q u e  c u m p l i e n d o  ó r 
d e n e s  d e  l a  S u p e r i o r i d a d ,  i n s t r u y o  
e x p e d i e n t e s  c o n t r a  los  r e s p o n s a b l e s  
p o l í t i c os  s i g u i e n t e s  :

 ̂ E x p e d i e n t e  <S¿, c o n t r a :
' ^ M a n u e l  S á n c h i z  S á n c h e z ,

F r a n c i s c o  J o v e r  P a s t o r ,
A n t o n i o  G i m é n e z  A zo r í n ,
O l e g a r i o  M a r i m o n d a  N o g a l e s ,  
V i c e n t e  A l i a g a  V i c c n t ,

| A n d r é s  A l b e z a  P é r ez ,
M a n u e l  G ó m e z  L o r e n z o ,  y  

j M a n u e l  E s t a r l i c h  G a n g a .
T o d o s  m a y o r e s  d e  e d a d  y  v e c i n o s  

d e  N o v e l d a .
E x p .  86 , c o n t r a  R a m ó n  M a r t í n e z  

M i r a l l e s ,  m a y o r  de e d a d ,  v e c i n o  d e  
Alón f o r t e  del  C i d .

N o v e l d a ,  7 d e  a g o s t o  d e  í 9 4 3 .— E l  
L J u e z ,  L u i s  H e r n á n d e z  S a n t o n j a . — E l  

S e c r e t a r i o  ( i l e g i b l e ) .

•7-C6 I
 Nules

. D o n  J o s é  B l a n e s  y  P é r e z ,  J u e z  d e  
P r i m e r a  I n s t a n c i a  e I n s t r u c c i ó n  d e  
l a  c i u d a d  de C a s t e l l ó n ,  con j u r i s 

d i c c i ó n  p r o r r o g a d a  e n  el d e  N u l e s  
: y  su.  p ar t i d o .

S e  a n u n c i a  h a b e r s e  i n c o a d o  e x p e 
d i e n t e s  c o n t r a  F r a n c i s c o  P o r c a r  R i -  
b e s ,  c u y o  e x p e d i e n t e  se t r a m i t a  e n  

■ l e s t e  J u z g a d o  con el n ú m .  106  d e  194 3 .
. N u l e s ,  .4 de  a g o s t o  d e  1 9 4 3 . — É l  

• J u e z ,  J o s é  B l a n e s  y  P é r e z .

■1 17.428

Onteniente

E l  J u z g a d o  d e  I n s t r u c c i ó n  d e  O nt e - ,  
n i e n t e  h a  e m p e z a d o  a  i n c o a r  l o s  e x 
p e d i e n t e s  q u e  se e x p r e s a n  :

334  de 19 4 3 , c o n tra  A n g e l L o d o s a  
T o m á s , vecin o  de F u e n te  ¡a .H ig u e r a .  

3 3 6  d e  19 4 3 , co n tra  J o s é  S a n z , v e c i-  
. no de F u e n te  la  H ig u e ra .

34 3  d'e 19 4 3 , c o n tra  F r a n c is c o  P e -  
. ñaliba, vecin o  de O n ten ien te.

2 5 6  dé 19 4 3 , c o n tra  Jo s é  C a la b u ig  
T o r r o , vecin o  de F u e n te  la  H ig u e r a .  

O n ten ie n te , de ju lio  d e  19 4 3 .—
, E l Secretario (ilegible).

1 7 .1 8 S .

E l  J u z g a d o  d e  I n s t r u c c i ó n  d e  O n t e -  
. n i e n t e  h a  c o m e n z a d o  la i n s t r u c c i ó n  j 

d e  l o s  s i g u i e n t e s  e x p e d i e n t e s ;  |

i 3 3 5  de 1 943 ,  c o n t r a  M i g u e l  C a b a -
, n e s  F e n o l l a r ,  v e c i n o  d e  B o c a i r e n t e .

3 7 3  de 1 943 ,  c o n t r a  J o s é  S o l é - T o r -  
t o s a ,  v e c i n o  de  O n t e n i e n t e .

3’7Ó d e  1 943 ,  c o n t r a  F r a n c i s c o  A l 
eara/.  F r a i l e e » ,  v e c i n o  do O n t e n i e n t e .

3 7 8  de  1 943 ,  c o n t r a  C a r m e l o  G i r o -
m e s  S a n c h i s ,  v e c i n o  de  O n t e n i e n t e .

3S 1  de 1943 ,  c o n t r a  B e r n a r d i n o  M o .  
¡ l i n a  G i s b c r t ,  v ec i n o  de  O n t e n i e n t e .  
j O n t e n i e n t e ,  2 de a g o s t o  de 1 9 4 3 . —
I E l  S e c r e t a r i o ,  I s i d r o  L ó p e z .  —  V i s t o  
: b u e n o ,  el  J u e z  ( i l e g i b l e ) .

1 7 . 2 1 4 .

Pozoblanco

D o n  R a f a e l  C a b a l l e r o  G a r c í a ,  L e t r a 
d o  v J u e z  de  I n s t r u c c i ó n  a c c i d e n 
tal  de  e s t a ,  c i u d a d .

H a g o  s a b e r :  Q u e  en  el d í a  d e  l a  
f e c h a  se. h a n  i n c o a d o  en  e s t e  J u z g a 
do  los s i g u i e n t e s  e x p e d i e n t e s :

N ú m e r o  469,  c o n t r a  D o m i n g o  S i 
c i l i a  C a n t a d o r ,  v e c i n o  de  P e d r o c h e .

I 470,  c o n t r a  F r a n c i s c o  V e n a d o s  M e -
¡ d i n a ,  v e c i n o  d e  P e d r o c h e .

4 7 r, c o n t r a  I n d a l e c i o  A l c u d i a  A l c u -  
¡ d i a ,  v e c i n o  d e  P e d r o c h e .
■ 472 ,  c o n t r a  O r e n c i o  P e d r a j a s  R a n -
¡ c h a ! ,  v e c i n o  de A l e a r a c e j o s .  
j 473 ,  M o i s é s  G ó m e z  R i v e r a ,  v e c i n o
jdc  A l e a r a c e j o s .
j 474,  F e l i p e  V i l l a n u e v a  G o n z á l e z *
v e c i n o  de  A l e a r a c e j o s .

P o z o b l a n c o , .  3 1  d e  j u l i o  d e  1 9 4 3 . —- 
E ¡  J u e z ,  R a f a e l  C a b a l l e r o . — E l  S e c r e 
t ar i o ,  F r a n c i s c o  V a l l e .

17.189.
Tarragona

D o n  A n t o n i o  R o d r í g u e z  M a s ,  J u e z  
d e  I n s t r u c c i ó n  a c c i d e n t a l  de  l a  c i u 
d a d  d e  T a r r a g o n a  y  s u  p a r t i d o .

H a g ó  s a b e r : Q u e  en  v i r t u d  d e  lo 
o r d e n a d o  p o r  la A u d i e n c i a  P r o v i n c i a l  
de  e s t a  c a p i t a l ,  en  e s t e  J u z g a d o  s e '  
h a  i n c o a d o  e x p e d i e n t e ,  n ú m .  1 3  d e l  
a ñ o  a c t u a l ,  c o n t r a  A g u s t í n  G r a n e l l  
B a t l l e ,  m a y o r  d e  e d a d ¿  c a s a d o  y  v e 
c i n o  d e  M o r e l l .

T a r r a g o n a ,  9 d e  a g o s t o  d e  1 9 4 3 . — ■ 
E l  J u e z ,  A n t o n i o  R o d r í g u e z  M a s ,— » 
E l  S e c r e t a r i o ,  J o s é  F e r r á n d i z .

I7-432

D on  A n to n io  R o d ríg u e z  M á s , Ju e z  de 
In stru cció n  a ccid e n ta l de T a r r a g o 
n a  y  su  p artid o .

H a g o  sa b e r : Q u e  en e ste  Ju z g a d o  
se h a in co ado  e xp e d ie n te , en virtu d  
d e  lo ord en ado  por J a  A u d ie n c ia  P ro 
v i n c i a l  d e  e s t a  c a p i t a l ,  c o n t r a  E m ilio -  
C a r l o s  F o l c h  S o l e r ,  d e  ve in tio ch o  
a ñ o s ,  M é d i c o  d e n t i s t a , ,  el  c u a l  tuvo, 

¡ s u  ’ o m i c i l i o  en e s t a  c i u d a d ,  r a m b l a  
|del  G e n e r a l í s i m o ,  35 .
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T arragon a , 9 de agosto de 1943.— 
Ei Juez, Antonio Rodríguez M as.—  
El Secretario, José  Ferrándiz.

.*7-433
Villanueva de la Serena

,Don Francisco Martínez Juan , acci
dental Juez de Instrucción de la 
ciudad y partido de Villanueva de 
la Serena. ,

H ago  saber :  Que en este Juzgado, 
y ordenado por la Audiencia Provin
cial de Badajoz, se incoa con esta 
fecha expediente contra Jo sé  Fernán
dez Coseos, de sesenta años, viudo, 
natural y vecino de C am p anario ;  ex 
pediente 768- de la Audiencia y 37 de 
este Juzgado, ambos de este año.

Villanueva de la Serena, q de agos
to de Í9-J3'. — El Juez, Francisco M ar
tínez Juan.-—Id Secretario, Antonio 
Ai vare/. Rodríguez.

' 7-43*

Don Francisco Martínez Juan , '  ac
cidentalmente Juez  de Instrucción 

• de Villanueva dé la Serena.

H ago  saber :  Que en este Juzgado, 
y ordenado por la Audiencia Provin
cial de Badajoz, se incoan con esta 
lecha expedientes contra :

Benito / Gallardo Prior, de sesenta 
años, hijo de Diego e  Isabel, natu
ral y .vecino de C a m p a n a r io ; núme
ro 539 de la Audiencia y 33 de este 
Juzgad o, ambos del corrienie ano.

Manuel Molina Rodríguez, de trein
ta y dos años, hijo de Antonio y C a r 
men, natural y vecino de C am p an a
r io ;  613 de la Audiencia y 34 de este 
Juzgad o , ambos del corriente año.

Jo sé  M aximiano Martín, de cuaren
ta y un años, hijo de Miguel y A n
tonia, natural y ( vecino de C a m p a 
nario ; 653 de la Audiencia y 35 de 
este Juzgad o, los dos del corriente 
áño.

Ju an  Sánchez Pérez de las Vacas, 
de treinta años, hijo de Jav ier  y Ana, 
natural y vecino de esta ciudad ; 654 
de la Audiencia y 36 de este Ju z g a 
do, los dos de este año.

Villanueva de la Serena, .30 de ju 
lio de 1943.—¿El Juez, Francisco M ar
tínez Ju a n .— E l Secretario, Antonio 
Alvarez. 

17 . 190

Yeste

Don Antonio Geraldo Hidalgo, juez de 
Instrucción interino de esta Villa y sú 
partido.

H ace  saber : Que en este Juzgado de 
Instrucción,, y por orden de la Audien
cia de Albacete, se íha iniciado con'esta 
fecha la  incoación ,de los expedientes

que se expresan y contra los encartados 
que se mencionan.:

Número 1, Francisco Molina García, 
vecino de Veste.

2, Juan  Antonio Fernández Bermú- 
dez, vecino de Veste.

3, Pedro de la  Rosa López, natural 
de Nerpio, con domicilio en la aldea de 
V i /cable •

4, Serapio Muñoz Escudero, vecino 
de Elche de la Sierra.

5, Luciano Felipe Felipe, vecino de 
Avna.

6, Julián Nicomedes García Tomás, 
vecino de Letur.

7, Ensebio Barba Sánchez, vecino de 
Yesite.

8, Dolores Marín Rodríguez, vecina 
de Veste. '

9, Felicísimo' Sánchez Martínez, ve
cino de Nerpio.

10, Rogelio Segura Carrillo, vecino 
de Veste-

1 1 ,  José Gallego González, vecino de 
Veste.

j 2, Bernabé López Moróte, vecino 
de Letur.

13, Damián García Campos, vecino 
de Yeste.

14, Alfonso Marín Lozano, vecino de 
Yeste. '

15, Juan  Antonio Martínez 'Pariste, 
vecino de Ye.-,te.

16, Angel NaVarro López, vecino de 
Letur.

17, Antonio Sánchez Ortega, vecino 
de Elche de la Sierra. <■

18, Manuel Ruiz Amores, vecino de 
Elche de la Sierra. ;

19, Antonio Rodríguez Suárez, veci
no de FJlche de la Sierra.

20, Juan  García Hervás, vecino de 
Socovos.

21 ,  Toribio García Suárez, vecino de 
Veste.

22, José  María García Martínez, 
vecino de Veste.

23, José  Miranda Gil, vecino de So- 
covoS.

24, Manuel Fernández García, ve
cino de Letur.

25, Emilio Bueno Marqués, vecino 
de Yeste.

27> E g e a  G arcía, vecino de E l
che de la Sierra.

28, Isidoro Sánchez Fernández, veci
no de Letur. A *

29, Virtudes Osuna Felipe, vecina 
de Molinicos.

30, Santiago Sánchez Merenciano, 
vecino de E lche de la Sierra-

Yeste, 30 de julio de 1 9 4 3 . — E l Juez, 
Antonio Geraldo.

1 7 . 192 . .

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCI ALES 
Badajoz

Habiendo satisfecho totalmente- la 
sanción impuesta los inculpados que 
a • continuación se relacionan, éstos 
han .recobrado la libre disposición de 
sus bienes, debiendo quedar cance
lados todos los embargos y medidas 
precautorias que se hubieran trabado, 
en bienes de sií p ropiedad:

Expediente úniii. 230 de 1938, se-, 
guido contra Manuel Infante P e rt i
gal, vecino de Hinojosa del Valle.

302 de 1939, contra Angel Rom ero 
Pintado, de L á  Haba.

240 de J 9 4 1 ,  contra Alfredo R om e
ro T apia ,  de Monterrubio de la Se- 
1 en a.

07 de 1940, contra Julián Giral Cor
delo, do Fuentes de Cantos.

Badajoz, jo de agosto de 1943.’— 
El Secretario .(ilegible) . - -V is to  hus

mo, v i  Presidente (ilegible). *

1-7-443

Bilbao

Doi\ Valeriano Peña González, Ofi
cial primero de Sala de la Audien
cia Provincial de Bilbao v Secre
tario de la Sala Especial de R e s 
ponsabilidades Políticas de la mis
ma. x

Certif ico: Que por el Tribunal N a
cional se han dictado las siguientes 
resoluciones ?n los expedientes que 
se mencionan, seguidos contra los in
culpados que se expresan :

Número 4.809, don Mariajio L?tn- 
deta Arbide, vecino de O rozqo; a-b- 
suelto por sentencia del Nacional de 
fecha 5 de julio de 1943. v

Número 578, don Lu is  T aranco 
U raga , vecino de B ilb ao ;  absuelto 
por el Tribunal Nacional con fecha- 
5 de julio de 1943.
, Bilbao, 29 de julio de 1943.— El S e 

cretario, Valeriano Peña.— Visto bue
no, el Presidente (ilegible).

17.170.

Don Valeriano Peña González, Ofi
cial primero de Sala  de la Audien
cia Provincial de Bilbao y Secreta
rio de la Sa la  Especial de R esp on
sabilidades Políticas d|e la misma.

H ago  saber:  A todas las entidades, 
tanto oficiales como particulares y al 
público en general, 'que el expedien
tado que a continuación se menciona 
ha hecho efectiva la-sanción econó
mica que le fué impuesta, por lo que 
recobra la libre disposición de sus 
bienes. . .
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Ceferino Ocerín Aldecoa, mayor-de 
edad y vecino de Orozco.

Bilbao, 29 de julio de 1943-—E l  Se-  , 
cretario, Valeriano Peña.— Visto bue" 
no, el Preskiente (ilegible),

1 7 - H -

Cádiz

Habiendo satisfecho Santiago ,G á r 
boli Espinosa, vecino de Algecirás, la 
sanción económica que le fue impues
ta  en expediente núm. 3.907, proce
dente del Tribunal Regional de S e 
villa y que en esta Audiencia se ha 
distinguido con el rollo núm. 724 de 
.1943, se hace saber que ha. recobra
da  la libre disposición de sus bienes.

Cádiz, 10 de agosto de 1943.— El 
Secretario, Antonio. López Laguna. 
¡Visto bueno, el Presidente (ilegible).

Í 7 -446

L a  Coruña

Habiendo sido satisfecha totalmeu- 
te la sanción económica impuesta a 
Jos*é Aneiros Permuy, vecino que fue 
de Seirantes (Canina), actualmente 
fallecido, por ia sentencia número 632 
de 1941, dictada en el expediente nú- , 
mero 90 de 1940. los herederos de-di

cho inculpado han recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

L a  Coruña, 28 de julio de 1943.—  
El  Secretario (ilegible) .— Visto bue
no, el Presidente (ilegiblq). • -

¿7-l 7Z-

Huelva
.P o n  Fé l ix  Granadas Aguirre, V icese

cretario de la Audiencia Provincial
de Huelva.

Certif ico: Que en providencia dic
tada j?n los res-pedí vos expedientes -so 
acordó ha publicación en los periódi
cos oficiales de las sentencias abso
lutorias firmes, pronunciadas en los 
mismos en fechas que igualm ente se 
especifican, cuyos encartados y cir- 

. cunstancias son las s igu ientes:
1.867. Diego Fernández Parren o, 

Vecino de V illaverde; sentencia de 25 
de octubre de .1941.

1.868.»Coralia  I Jord én  Fernández, 
de ídem ; sentencia de 3 1  de julio de ,1941. f

1.869. José  C a macho Igles ias ,  ve 
cino de B o llu l lo s ; sentencia de 27 de 
junio de 1941.

1.870. Antonio Tascón Tascón, ve 
cino de Ara-cena; sentencia de 27 de 
junio de 1941.

.387. Anacleto Pacheco Belmonte, 
vecino de Niebla; sentencia de 23 de 
octubre de 1940.

388. Manuel Cabello Osorno, veci
no ed N iebla ;  sentencia de 25 de fe
brero de 1941.

750. Luciano López Gómez, vecino

de J a b u g o ;  sentencia de 15 de julio 
de 1940.

664. Alfredo González Albiz, 'veci
no de H u c h a ;  sentencia de 16 de , 
enero do 1941.

1 .943 . Gregorio Alearía B las ,  veci
no de Vid verde; expediente de 30 de 
mayo de 1941.

1.945. Bartolomé Rico Domínguez, 
vecino de (. 'aladas; sentencia de 2 ;  
de junio de 1941.

j.uSS. José González H ervás, veci
no de Manzanilla ; sentencia de 30 de 
mayo de 1941.

2 . 0 2 4 .  Juan  Delgado Sánchez, ve 
cino de San B artolom é; sentencia de 
17 de enero do 1942.

2.390. Damián M arías  Delgado, ve
cino de Rosal Fron tera ;  sentencia de 
20 de septiembre de 1941.

' 2.548. M aiiano Romero Rodríguez, 
vecino de RosH Fro n tera ;  sentencia 
de 15 dé septiembre de 1 9 4 1 .
- 587. Manuel Soler Artero, vecino 

de T r ig u ero s ;  sentencia de 24 de d i
ciembre de 1940.

2.508. Miguel G arría  Corralejo, v e 
cino de V a lv e r d e ; sentencia de 13 de 
diciembre de 1940.

4.813. Cristóbal Pérez Mora, veci
no de Valverde ; sentencia de 25 de 
octubre de 1941.

6.055. Lu is  Márquez Morgado, ve
cino d e 'P a y m o g o .

6 . 2 4 3 ,  Juan  Domínguez Barquero, 
vecino de V a lv e r d e ; sentencia de 7 ¡ 
de febrero de T942

6.292. Jo sé  María Borrero B erm e
jo, vecino de V a lverd e; sentencia de 
7 de febrero de 1942.

6.294. Ildefonso Asnero Núñez, ve 
cino de V a lverd e ; sentencia de 7 de 
febrero de 1942. •

Y  para que conste, en cumplimien
to de lo acordado y conforme a  los 
preceptos del párrafo tercero del a r 
tículo 57 de la Lev  de 9 de febrero 
de 1939, expido Ja presente, a  fin que 
de acuerdo con dicho precepto • legal 
v sin más requisitos se tengan por 
levantados cuantos embargos y me
didas precautorias se hubieran podido 
llevar a cabo en bienes de los encar
tados y para que, por consecuencia, 
recobren los misinos la libre dispo
sición de aquéllos.

Huelva, 13 de julio , de 1943.— El  
Secretario (ilegible).

I7-175
Palencia

Se hace s a b e r : Qhe por ha'ber sido 
satisfecha íntegramente ia sanción 
impuesta por el Tribunal Provincial 
<1 S e v er in o 'In fan te  Santos, por razón 
de expediente seguido al mismo bajo 
el núm. 130 de 1940, ha recobrado 
dicho expedientado la libre disposi
ción de sus b ie n e s ; siendo suficiente 
esta  notificación, para que, sin más

 requisitos, se tengan por levantados 
cuantos em bargos y medidas precau
torias se hubieren llevado a cabo en 

¡bienes d( 1 mismo.
Palencia, 9 de agosto de 1 9 4 3 — 

El Secretario (ilegib le).— Visto bue
no, <*1 Presidente, J .  Blasco.

1 7 *3 ? 2

San Sebastián

Por haberse dictado sentencia ab
solutoria en los expedientes seguidos 
con 'ios números que se indican, del 
extinguido Tribunal de Pamplona, 
c o n tra jo - ;  encartados que se expre
san, éstos han recobrado la libre dis
posición de sus bienes: .

3.037, Emilio* Aranegui Ortiz de 
Zárate, vecino de Eibar.

2.327, R icardo M úgica Aguirre, de 
As ti garra ga.

2.339, Ramón Isasa  Miner, de ídem 
San Sebastián, t i  d e  agosto de 

|(M5-— EJ Presidente, Cirilo Barcáiz- 
tegui. 

j 7.467

JUZGADOS DE INSTRUCCION

Bermillo de Sayago

Don José  García  Aranda, Juez de Ins* 
tracción de Bermillo de Say ago  y  
su partido.
Hace saber al .expedientado don 

T o m ás  Rodrigo Vaquero, que se en- 
1 cucntra • en ignorado paradero, que 

por auto de la 'Audiencia Provincial 
¡ de Zamora, de lecha 24 de noviembre 
1 último, dictado en el expediente nú

mero 357 de de dicha Audiencia y 54 
de este Juzgado, seguido contra e-1 
mismo y veintitrés más, se ha sobre- 
seíd(v<licho expediente, por lo que el 
mencionado encartado ha recobrado 
la libre .disposición de todos sus bie
nes, quedando levantadas cuantas 
trabas y embargos se hubieran prac
ticado sobre los mismos.

Bermillc de Say ago ,  29 de julio de 
1943.— El Juez, Jo sé  G arcía  Aranda. 
El Secretario (ilegible).

1 7 . 1 18 .

Brihuega 

Don Angel Falcón Gancía, Juez  de 
Instrucción de B rihuega  y su p a r
tido. '

H ag o  s a b e r : Que en los expedien
tes de 1941 que a continuación se ex
presan ha recaído auto de sobresei
miento, dejándose sin efecto toda tra 
ba sobre los bienes de los inculpados 
en e l lo s :

Número 184. Clemencio O rtega  
Ram os, vecino de Alarilla.

174, José  Romero Arroyo, vecino 
1 de Brihuega.
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224 . Aquil ino Sá nch ez  A yu so ,  v e 
cino de Atauzón.

106. D e o g rn c ia s  C o rra l  P a n la g u a ,  
vecino de T a n j a .

136, L u c io  Y v j o  T a b e rn e ro ,  vecino- 
de C a s p u e ñ a s .

5 13 ,  Pedro  G a r r id o  Loren zo ,  vecino 
de V a ld e a rcn u s .

T12, M arce l in o  V icen te  E sc u d e ro ,  
vecino de T o r i ja .

104, M a i l i n  l ' a n in gu a  C a r r a s c o .  v e 
cino de  Tor i ja .

102, S a n t ia g o  V icen te  B on a d ro ,  ve- 
c.íiío de T o r i ja .

1 5 V  So ledad  V il la  G onza lo ,  vecino 
de Bri  buega

123,  F r a n c isco  G ro n a rd  y G ro n a rd ,  
vecino de Mi ral rio.

2 1 3 ,  Pío G a r c ía  A lba ,  vec ino  de 
V  al de quedas .

1 2 1 ,  J u a n  (MI F lo re s ,  vecino de Mi-  
ra lr ío .

4 1 1 ,  T o m á s  Sá enz  Alcocer,  vecino 
de B 11 d i a .

174, C r isp id o  C a s t i l lo  G ran izo ,  v e 
cino de Ledartca.

135 ,  M a r i a n o  C a st i l lo  S iq u e ra ,  v e 
cino de Archil la .

189, M a r ia n o  Sá n ch e z  A lb a ,  vecino 
de Y é la m o s  <le Aba jo .

204. V icen te  C o rt i jo  C a s te lb o u ,  v e 
cino de B a rr iop e d ro .

148, A ntonio  M ora les  C o r ra l ,  v e c i 
no de Bri  b u ey  a.

2 1 1 ,  V ic to r ia n o  C o rt i jo  A rroy o ,  v e 
cino de Barr iop ed ro .

150, Valentín  R o m e ro  A rroy o ,  v e 
cino de B r i ln ie g a .

193, J e s ú s  A r ia n cs  D íaz ,  vecino  de 
O lm edo  del E x tr e m o .

197, J e s ú s  M edran  o G i l ,  vecino de 
H it a .

199, C a r lo s  Gonzá lez  J a d r a q u e ,  v e 
c ino  de V a ld e q u e d a s .

158, A n a s ta s io  Sá n ch e z  R o jo ,  v e c i 
no de Valdea? cllano.

126, G e r a n io  Ma-rco F lo re s ,  vecino 
de M ira lr íó .

100, A gu st ín  F r a n c é s  E s té v e z ,  v e 
cino de T o r i j a .

1 91 ,  M anuel S o le ra  C a b a l le ro ,  v e 
c ino  de B u d ia .

23 de 1940, J o s é  H e rg u id o  M a r t í 
nez, vecino de R r ih u e g a .

B r i h u e g a , ' 28 de ju lio  de 1943.— E l  
Ju e z  de Instrucc ión ,  A n g e l  F a lc ó n .—  
E l  Se cre ta r io  ¿incidental, C e sá re o  D o -  
p ienech.

1 7 . 1 1 9 .

Ciudad Rodrigo

H a b ie n d o  sa t is fech o  tota lm ente  el 
inculpad o  S,antiago  M ontero Albín,  
vecino  de  G a l le g o s  de A r g a ñ á n  ( S a 
la m a n c a ) ,  la  sanción econ óm ica  q u e  
le fué im p u e s ta  por el ex t in g u id o  
T r ib u n a l  R e g io n a l  de Vallado-lid, en 
e xp ed iente  al m ism o  segu id o  con el 
n ú m e ro  2.079, ha recobrado dicho in
d iv id u o  La l ib re  d isp o sic ió n  de  sus

bienes,  siendo este  anuncio  sufic iente 
pa ra  que,  sin m á s  requ isitos ,  se  ten
gan por lev a n ta d os  cuantos  e m b a r 
gos  y m ed id as  pre ca u to r ia s  se h u 
bieran podido l levar  a cab o  en el e x 
pediente re ferido .
• C iu d a d  R o d r ig o ,  10 d e  a g o s to  de  

1943.— E l Ju e z  ( i le g ib le ) .— E l  S e c r e 
tario, P. 11., Ig nac io  E l v i r a .

17-448
Ecija

Don Pedro  M a r ía  B u g a l la !  del O lm o,
Ju e z  de Instrucción del part ido  de  
E r i j a .

H a g o  s a b e r :  Que por auto fecha 
2 y de ju lio  últ im o, hoy firme, ha sido 
‘sobreseído  el exp e d ie n te  núm s. 7 10  
A’ 4 .¿yó de 1 941 ,  contra  J o s é  M oreno 
B o r ja ,  A n drés  G a r c ía  B on il la ,  F e d e 
rico M árquez  M olin a ,  F r a n c isco  R o 
dríguez  F e rn án d ez  y A ntonio  F e r n á n 
dez Alférez,  v e c in o s :  el segundo ,  de 
D o s  H e r m a n a s ,  y d e  E c i j a  los r e s 
tantes.

E c i ja ,  10 de a g o s to  d e  1943 .— E l  
Ju e z ,  Ped ro  M a r ía  B u g a l la l .— E l  S e 
cretar io ,  Jo a q u ín  R a m o s .

*7*449

La Estrada

S e  hac'e s a b e r :  Que habiendo sido 
.sa t is fe ch a  to ta lm en te  por el exp e d ie n 
tado An gel  B u g a l lo  C a m in a  la s a n 
ción económ ica  que le fué im p u e s ta  
por el T r ib u n a l  R e g io n a l  de L a  C o -  
ruñ a,  en exp ediente  núm. 696 de 1930, 
ha recobrado  tai exp ed ientad o  la  li
bre disposic ión  de sus  bienes.

L a  E s t r a d a ,  5 de a g o s to  de 1943-—  
E 1 Se cre ta r io ,  M anu e l de  L o i s  V ida l .

i7G*3 

Se  hace  s a b e r :  Que habiendo sido 
sa t is fe c h a  tota lm ente  por el e x p e d ie n 
tado A ntonio  J o s é  M a r ía  F e rn án d ez  
V a fe s  la sanción económ ica  qu e  : ’ e 
fué im p u e s ta  por  el T r ib u n a l  R e g io 
nal de L a  C o ru n a ,  en exp ed iente  nú
mero 333 de 1940. tal e xp ed ientad o  
ha recobrado  la  libre .disposición de 
sus  bienes.

L a  E s t r a d a ,  7 d e  a g o s to  de 1943.—  
E l  Se cre ta r io ,  M a n u e l  de  L o i s  V ida l .

17- 3*4
Peñaranda de Bracam onte

¡ Don J o s é  R ed o nd o  M ontero ,  en fun- 
| d o n e s  de J u e z  de Instrucción de 
i P e ñ a r a n d a  de B ra c a m o n te .

H a g o  s a b e r :  Que el incu lp ad o  D io- 
1 nisio  ' fo r r e s  C á c e re s ,  vecino d e  Z o-  
¡ r i t a  de la  F ro n te ra ,  ha pagado  la  s a n -  
j ción econ óm ica  que le  fué im p u e s ta  
¡e n  el exp ediente  n ú m e ro  893,  h a b ie n 

do recobrado la libre disposición de  
sus bienes, bastando este  anuncio  p a 
ra que se tengan por cancelados  
cuantos  e m b a rg o s  y m edidas p re c a u 
torias h ay an  sido a d op tad as  con tra  
sus  bienes.

P e ñ a r a n d a  de B ra c a m o n te ,  3 de  
a g o s to  de 1943.— E l  Ju e z ,  Jo s é  R e 
don d o .— El S e c re ta r io ,  Ju l iá n  Diez.

I 7-235-

Puebla de Sanabria

Don J o s é  M anuel  Fe rn ánd ez  de B las,
J u e z  de Instrucción de P u e b la  d6
S a n a b r ia  y su part ido.

H a g o  s a b e r :  Que constando en el 
.expediente  de  resp on sab il id ad  políti

ca núm ero 139 del Ju z g a d o ,  1 .524  d^L 
.T r ib u n a l  R e g io n a l  y 421 dé la  A u d ien

cia  haber satis fecho tota lm ente  l a  
sanción econ óm ica  de 300 * p e se ta s  
que le fué im pu esta  por el e x t in g u id o  
T r ib u n a l  R eg io na l  de V a l lad o l id  a 
M ar ian o  E s t r a d a  E s t r a d a ,  vecino d e  
M u e la s  de los C a b a l le ro s ,  en senten
cia  firme d ictada el 23 de d ic ie m b re  
de 194 1 ,  con m otivo de dicho e x p e 
diente, se hace saber  que dicho e x p e 
d ientado ha. recobrado por el p a g o  de 
tal sanción la libre d isposic ión  de su s  
bienes, -quedando a lzados  los e m b a r 
gos  y trabas  que se hubieren prac t i 
cado  por consecuencia  de tal e x p e 
diente y sin que ap a re z ca  con tra  el 
m ism o n in g u n a  otra  re sp on sab i l id ad .

L o  que se hace público en cum pli-  
I miento de lo prevenido en el a r t ic ú -  
i lo 58 de la L e y  de R e sp o n sa b i l id a d e s  
l Po lít icas .

Pu e b la  de S a n a b r ia .  30 de junio de 
1943.— El Ju e z ,  J o s é  Manuel F e r n á n 
de z .— E l  Se c re ta r io ,  J e s ú s  H errero.

J 7-M 7-

D on J o s é  M anuel F e rn á n d e z  de B la s ,
J u e z  de Instrucción de  P u e b la  de
S a n a b r ia  y su part ido.

H a g o  saber  • Q ue sobreseído  por 
auto  firme el expediente  de re sp o n -L  
sabi lidad polít ica  núm ero  13  de 1943, 
segu id o  é r  e s te  J u z g a d o  contra los 
p resun to s  inculpad os  que se relacio
nan,  han ad quir ido  la libre disposi
ción de sus bienes,  e n ten d ién d ose .can
celados  todos les  e m b a rg o s  p ractica
dos, ^retenciones b a n ca r ia s  v medidas 
p recau to r ias  que se hubieren adopta
do por con secu enc ia  d e  tal expe
diente  :

V e c in os  de P u e b la  de S a n a b r i a ;

M ig u e l  S á e z  M artínez .
D o m in g o  M artínez  G a l lego *
J o s é  B o y  ano B la n co .

. Aq uil ino  B o v a n o  B lan co .
A ntonio  V a ld é s  S á n ch ez .
M ariano V aldés P arada.
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Pedro Alonso Prieto.
Agustín Sánchez Prieto.
Abelardo Sánchez Prieto.
Alfonso Martín Lorenzo.
Em ilio Amigo Diéguez.
Jo sé( ürduña Valdés.
Emilio Casas Rodríguez.
Honoriqo Roque jo Rodríguez. 
.Robustia^o Rodríguez Pérez. 
V icente. Boyano Montaña.
José Alonso^ Prieto,.

Vecinos de Galerde:

Agustín García Rodríguez. 
.Joaquín Vidal Sanz.
Vicente Otero Otero.
Manuel García Sanz.
David García Sanz.
José  Puente Fernández. '

Vecinos de R ibadélago:

Francisco Parra Fernán de?.
' Basilio Fernández Parra 

Tom ás Parra Alonso.
Domingo Otero Otero.
José Otero Puente.
Antonio Puente Alonso.
Francisco Alonso Parra.
Santiago Fernández Fernández. 
Fernando P roy Otero.
Pedro Parra Fernández.
Valeriano Fernández Parra. 
Manuel Parra Zurrón.
Francisco Parra""Zurrón.
Jaim e Proy Maestre.
Aurelio Proy Maestre.
Gregorio Parra Fernández. 
Domingo Rodríguez Incógnito. ’ 
Juan Rodríguez Zurrón.
Angel San Román, Fernández.

Vecinos de Vigo de Sanabria:

Miguel Escudero Ram os. - 
Vicente Escudero Ramos.. 
Celestino Escudero Sanz.
Vicente Fernández Pedrero.

. José Chimeno Casas.
Juan Vega Amigo.
Gregorip Amigo Sebastián*

. Pedro del E  s t al Fer n á ndez. 
Francisco Ramos. Vega.
Mrguel Fernández Gallego.
Manuel Román del ÉstaL 
Emilio España Vega.
Aurea Rodríguez Perero.
Mariano Rodríguez Vega.

Vecinos de San Martín de Castañeda:

Félix d d  Estal Coco.
Felipe del Estal Coco,
Bernardo González Otero.
Antonio Fernández Román.
Tom ás Prieto del Estal.
Mánuel Prieto Corral.
Joaquín González Prieto.^
Domingo de los Santos Baz.

Vecino del Mercado del Puente: 
M iguel. González Alonso (a) «Mi- 

^uelóil»*

Puebla de San abría, 24 de julio de 
1943.—El Juez, José Manuel Fernán
dez.

17.148.

Tarazona

Don Antonio Cano Sañudo, Juez de 
Instrucción del partido de Tara- 
zona.

Hace saber: Que los inculpados 
que se mencionan han satisfecho to
talmente la sanción y costas que les 

• fueron impuestas por la jurisdicción 
competente como resultado de los ex
pedientes tramitados contra los m is
mos por la. responsabilidad política 
en que se les consideró incursos. En 
consecuencia, di ah os inculpados tie- 

. nen recuperada la libre disposición de 
sus bienes Lo que se hace saber pa
ra general conocimiento, y en espe
cial de los interesados, a fin de que 
éstos, en el plazo de diez días, a par
tir de la publicación de este edicto, 
puedan instar cualquier petición en 
orden a la devolución o levantamien
to de trabas que pesan sobre sus bie
nes, ron la advertencia de. que trans
currido este plazo se decretará- el 'ar
chivo definitivo de los autos.

Vicente Pérez Pérez, vecino de Al- 
‘J calá de Moncayo.

Pedro M agaña A g 11 ir re, vecino de 
Malón.

Dionisio Pérez Martínez, vecino de 
Vera de Moncayo. - 

José María Martínez Martínez, ve
cino de Vera de Moncayo.

Rosario Martínez Latorre, vecina 
de Vera de Moncayo.

Tiburcio Gil y Gil, vecino de Añó? 
de Moncayo.

Santos Ibáñez Pérez, vecino de 
Añón de Moncavo.

Tarazona, 21 de enero de 1943.—El 
Juez, Antonio1 Cano.—Ante mí (ilegi
ble),

I 7*I52* - 1 ,
Toledo

Don Gaspar Fernández-Lomana dé 
Barbachano, Juez de Primera Insr 

'ta n d a  e Instrucción de Toledo y eu 
partido.

Hago saber: Que por este Ju zga
do hqn sido sobreseídos los expedien
tes de responsabilidad política ' ins
truidos contra los señores que se 
mencionan, los que, por tanto, han 
recobrado la libre administración de 
sus bienes, entendiéndose sin m ás re
quisitos leva'níados puantos embargos 
y medidas precautorias ̂ fueron toma
dos :

1» Vecinos de Toledo:
Fausto Pérez Calvo.

I Arturo López Brea¿

José Pérez Chicano.
Cándido Rodríguez Bellido.
Juan Sanz Guijarro.
Justo Salineio G arda.
Eleuterio Paiomo Torrijos.

Vecino de Magán :
Am ando Toledo Calvo.

Vecinos de G uadam ur:
Norberto Vela,seo Martín.
Gregorio Martín del Rio.
Manuel Gómez Aparicio.

Vecino de L a y o s :
Miguel Garrea Patos Aguilera.

Vecino de Nambroca:
Aga/pito Sánchez Mora.

Vecino de A rg é s :
Celedonio Carrasco Hazas.
Toledo, 29 <le julio de 1943.— E l  

Jtiez, Gaspar hVrnández-Lomana.—El 
Secretario (ilegible)..

JUZGADOS DE PRIME
RAINSTANCIA E INS

TRUCCION
ALBACETE

Don ■Rafael León Brezosa, Juez de 
. Primera Instancia de Albacete y 

su partido. , í

Por el presente edicto se hace sa* 
ber: Que en este Juzgado y Secreta
ría del que refrenda, bajo el núme
ro 215 de 1943. se siguen autos por 
el procedimiento judicial sumarlo, es
tablecido en el artículo 13.1. de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procura
dor don Francisco Ponce Piqueras, ,en 
nombre de don Wenceslao Beheito 
Mora, vecino de Villarrobledo, con
tra don Ramón Y agüe Massa, veci
no'de Alcaraz, para hacer efectivo un 
crédito hipotecario de cuatrocientas 
ihil pesetas y otras catorce mil pese
tas de intereses vencidos, más las eos-, 
tas, y pos/" resolución de esta fecha, 
se ha acordado la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, 
de la finca hipotecada, que.se descri
be así:

Rústica.—Llamada «Hoya del Cone
jo», en ios términos municipales de 
Alcaraz y Robledo, de caber mil dos
cientas quince fanegas, tres- celemines, 
equivalentes á ochocientas cuarenta 
y ocho hectáreas, noventa y seis áreas 
y una centiárea, en secano, .poblada 
con mata parda, chaparros y sabu 
ñas, y dedicada 'a labor de cereales 
y pastos. Dentro de esta finca se en
cuentra, la casa llamada «La Sabor»' 
compuesta de cocina, dos cuartos, hoi>
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no, cuadras, pajares; un pabellón, de 
sala, cocina y varias alcobas desti
nadas a los señores, graneros des
cubiertos v otr:s dependencias; a la 
salida está el palomar, con cochique
ras en la parte baja. Enclavada en 
la misma finca, está, también, la ca
sa llamad.\ doi Robledal o de los 
pastores, -compuesta de cocina, dos 
cuartos, tinaias y corrales. De esta 
finca «Hoya de; Conejo» radican, ch 
t é r m i n o  de Alcaiaz, ochocientas 
treinta y tres taneg/s y tres celemi
nes, y las trescienras ochenta y dos 
fanegas restantes, (>n término de Ro
bledo; linda toda la finca: por Sa
liente. montes de podro Cobo; Medio
día, hcredeios tío con Telcsforo de 
las Heras y resí-o de la finca de que 
formó parte lo que so deslinda, que 
pertenece a don Angel José Yagüe; 
Poniente, caprino do Vi\*eros a A’ca- 
raz, y Norte, con trnvnos do José 
Henares. Remigio Muñoz y término de 
Robledo y Viveros.

1 Para el '-ació del remam, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado,, se ha 
señalado el día 28 de diciembre pró
ximo. a las doce de la mañana, sir
viendo . de tipo el pactado en la es- 
critnra de constitución de hipoteca, 
o sea la cantidad d e . seiscientas mil 
pesetas.

No se admitirá ninguna postura que 
sea inferior a dicho tipo.

Les autos y la certificación del Re
gistro, a. que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de da Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se- : 
crétaría de este Juzgado. I

.Se entenderá que todo ljcitador.| 
acepta como bast'nte la titulación.

Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante les 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad do los mismos, sin des
tinarse a su extinción el prccio del 
remate.

Y para tomar parte en la subasta 
deberán los licita do res consignar en 
la mesá del Juzgado, o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
equivalente al diez por ciento del va
lor de los bienes.

Dado en Albacete, a 15 de noviem
bre de 1943.—El Secretario Judicial,

• H. Bartolom é—El Juez de Primera 
Instancia, Rafael León Brezosa.

4.224-A. J. * 
PRIEGO DE CORDOBA

Don Rafael Ruiz Amores Linares,'
Juez de Primera Instancia acciden
tal de esta ciudad y su partido,
Plago saber: Qüe por doña Francis

ca Molina Campos, vecina de esta ciu
dad, so instó expediente de jurisdicción

 voluntaria, solicitando que se au
torice a sus hijos Cristóbal, Félix. 
Aurora, Concepción, Emilio, Ana y 
Rafael a usar como primer apellido 
el de «García Penche», en vez del 
de «Penche» solamente, que por error 
figura en sus inscripciones de naci
miento.

Lo que se hace público a fin de que 
puedan formular su oposición cuan
tos se creen con derecho a ello, en 
el plazo de tres meses, a contar de 
esta publicación.

Priego de Córdoba, a diez de no
viembre do mil novecientos cuaren
ta y tres.—El Juez de Primera Ins
tancia. R. Ru.z Amores. — El Secre
tario judicial (Legible).

4.210-A. J. v

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales Ce no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se le<¡ cita , 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal. con arreglo a los 

< artículos correspondientes de la Ley
j de Enjuiciamiento criminal y de 
I Enjuiciamiento civil 
I

Juzgados Militares
5.717

GALLEGO FERNANDEZ, Rufino; 
hijo de Alejandro y de Irene, natural 
de Hoyos de Pinares, provinc:a de 
Avila, de 28 años de edad, del reem- 

I plazo de 1935. soltero, alistado Npor la 
j Caja' de Recluta de Avila, número 

10; comparecerá en’ el términ0 de 
quince días ante el Sr. Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería nú
mero 2. don Enrique BenimeLi Roig, 
por hallarse encartado en el expedien
te que por falta de .incorporación a 
Cuerpo se le sigue en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que de no efec
tuarlo gerá declarado rebeld.

4.537.
5.718

ANDRES ARAICO RUIZ, José; de 
39 años, natural de Briones (Logro
ño), casado, alpargatero, hijo de Mar
cos y de Asunción, puesto en libertad 
en 3 de noviembre de 1943, fijando 
su residencia en Ont en lente (Valen
cia), calle de Gómez Trinquete, nú
mero 12, del que se eusentó al .cer 
requerido por la , Fuerza Pública, sin

que hasta la fecha se halla encontra
do su paradero; comparecerá ante 
este ^Juzgado Militar número 6, plaza 
dei General Palanca, número 5, .Va
lencia, en el plazo de quince días, a 
partir,de la publicación de esta re
quisitoria en el «Boletín Oficial» de 
las provincias de Valencia y Logro
ño y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, advirtiéndole que de no 
efectuarlo se le declarará rebelde.

4 538.
5.719

TOMAS DEL TORO, Manuel; na- 
tuial de Cartagena (Murcia), de es
tado casado, de profesión electricis
ta y domiciliado últimamente en Mon. 
cada - Reixach (Barcelona); procesa
do por deiibos relacionados con el 
G. M. N.; ccmpareeeiá en el término 
de diez días, a partir de la publica
ción de esta requisitoria, en el Juz
gado Militar d c Sabadell, advirtién
dole que . de no comparecer sera . de
clarado rebelde.

4.539.
5.720 

MARTI MAYMO, Julio; soltero, jor
nalero y natural de Villanueva (CLs- 

' tellón), domiciliado últimamente en 
j Moncada-Reixnch (Barcelona); proce- 
! sado por delitos relacionados con el 
G. M. N ; ■ comparecerá en el térmi
no de diez días, a partir de La publi
cación de la presente requisitoria, en 
el Juzgado Militar de Sabadell, advir- 
téndole que de no comparecer seiá 
declarado rebelde,

4.540,
5.721

VUAL SAFONT, Francisco; jorna
lero, casado y natuml de Vistabella 
(Castellón), cicmiciiiiado intimamente 
en Moncáda-Reixach (Barcelona), y 
procesado por delitos relacionados con 
el G. M. N.; comparecerá en el tér
mino de diez días, a partir de la pu
blicación de la presente requisitoria^

¡ en el Juzgado Militar de Sabadell, adT 
’ j vil tiéndolé que. de no comparecer t¿rá 
i declarado rebelde.
- 4.54.1.

5.722
ESPINAS A MASAGUE, José; hijo

de Ramón y de María', médico y na
tural y vecino de Moneada (Barcelo- 
na), y procesado por delitos relacio
nados con G. M. N.; comparecerá 
en el término de diez días, a partir 
de la publicación de la presente re
quisitoria, en el 'Juzgado Militar de 
Sabadell, advirtiéndole que de no com
parecer gerá declarado rebelde.

4.542.
5.723

. SANZ LOiREZ, Vicente;'casado, jor- 
, n alero y vecino de Moneada-Reixach 
• (Barcelona), y procesado por delitos 
i relacionados con el G. M. N .; compa-,
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recerá en el término de diez días, a 
partir de la publicación de la presen- | 
te requisitoria, qu el Juzgado Militar ! 
de Sabadell, advirtiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde.

4.543.
5.724 * '

MONFORTE FlíREZ, Vicente: casa- ! 
do jornalero y natural de Villaroya 
(Teruel), y vecino • de Moncada-Rei- . 
xach (Baicelona). y procesado por de- , 

relacionados con el G. M. N.; ; 
comparecerá en el término de diez ! 
días,, a par;ir de la publcac.cn cío j 
la presente requisitoria, en" el Juzga
do Militar de Sabadell, advirtiéndole 
que-.’ds no comparecer será declarado 
rebelde.

4.544.
5.725 ' j

FERRE GIRANT, Mariano; hijo de j
* José-y de Moría, casado, jornalero y j 

natural de Alberda (Huesca) y veci- ¡ 
no de Moncada-Reixach, y procesado , 
por delitos relacionados c o n  e l.1

, G. M. Ni; 'comparecerá en el térmi- ; 
no de diez días, a partir de la pufoli- j 
cación de la presente requisitoria, en 
el Juzgado, M ilitar de Sabadell, advir- | 
tiéndele que de nó comparecer será ¡ 
declarado rebelde. - i •

4.545. . j::
5.T26

VAZQUEZ LÓPEZ, Manuel; jom a- ¡ , 
lero. casado y natural de Banarnrn:''.-; i  j 
(Granada*) y vecino de Moncada-Rei- j , 
xach (Barcelona), y procesado por de- ¡ ¡ 
litos relacionados con eL G. M. N .; ; ,

• se presentará en el término de diez ; 
días, a partir de la publicación de la i 
presente requisitoria, en  el Juzgado j 
Militar de Sabadell, adviniéndole que ! 
de nó comparecer será declarado re- : ■ 
bel de. ; ¡

4.546. 1
5.727 ' 1-,

PLAZA BELTRAN, Manuel; casado, j < 
jornalero y natural de Benahadüx | : 
(Almería) e  hijo de Francisco y de ¡ < 
Josefa .y vecino de Moncada-Reixach < 
(Barcelona), y procesado por delitos 
relacionados con el G. M. N.; com
parecerá en el término de diez días, 
a  ‘partir de la  publicación de la pre
sente requisitoria, en el Juzgado Mi
litar de Sabadell, advirtiéndole que J 
de nd comparecer será declarado re- \ 
belde. 1

4A47. j
5.728 - i

VHjLAHOZ REDONDO, Alejandro.; <
ferroviario y natural de León y ve- < 
ciño de Moncada-Reixach (Barcelo- * 
na), y .proqe;ado por delitos relacio- ] 
nados con el G. M. N . ; comparecerá ¡ ] 
en el -término d.e diez días a partir 1 
de la publicación d e . la presente re- ; i 
quisitoria, ea €l Juzgado Militar de ¡.c

Sabádell, advirtiéndole que de no com- ¡ 
parecer será declarado rebelde.

4.548.
5.729

RECHES UTRERA, Cándido; casa
do, jornalero, natura l de Alhama (Al_ ¡ 
mería) y vecino de MoncadaReixach . 
(Barcelona); procesado por delitos re
lacionados con el G. M. N.; compa
recerá en el término de diez días, a 
partir de la publicación de la presen- j 
te requisitoria, en  el Juzgado M ilitar 1 
de Sabadell, adviniéndole que de no ¡ 
comparecer será declarado rebelde. ¡

4.549. :
5.730 ' ¡

TELLEZ • DOMINGUEZ, Juan; oa. ;
sndo, natural de Zaragoza, vecino de ¡ 
Moncada-Reixach, y procesado por ! 
delitos relacionados con el G. M N.; ; 
comparecerá en el térmiño de diez . 
días, a partir de la publicación de i a ¡ 
presente requisitoria, en el Juzgado ' 
Militar de sabadell, advirtiéndole que | 
de no comparecer será declarado re- : 
beldé. |

4.550. |
5.731 ' ¡

MULET VERGES, Víctor; casado, i
mecánico, natural de Flix (Tarrsgo- , 
na) y vecino de Moncada-Reixach, y ; 
procesado por delitos relacionados con j 
el G. M. N .; comparecerá en el tér- ¡ 
mino de diez días, a partir de la pu- ; 
blicación de la presen-te requisitoria, j 
en el Juzgado Militar de Sabadell. i 
advirtiéndole que de no comparecer | 
será declaiado rebelde. . j

4.551.
5.732

JUAREZ ORTEGA, Antonio, casado, 
jornalero, natural de Godar (Alme
ría) y domiciliado últimamente en 
MoncadaReixach, y procesado por de
litos relacionados con el G. M. N.; 
comparecerá en  el término de diez 
días, a partir de la publicación de ! 
Ia presente requisitoria, en el' Juzga- I 
5o M ilitar de Sabadell. advirtiéndole 
que de no comparecer será declarado 
rebelde.

4.552.
5.733

TOLEDANO RODRIGUEZ, José (a) , 
sel Niñó Linares»); de 43 año» de edad, 
casado, natural de Linares (Jaén) y 
vecino de Toledo, con domicilio en 
La misma, calle del Pozo Amargo, nú
mero 48, avecindado últimamente en 
la calle de Odesa, Valencia, de ofl- : 
no artista-albañil, al qué ©e sigue pro- < 
^edimiento por el supuesto delito de : 
adhesión a la rebelión m ilita r; com
parecerá ante el Juzgado M ilitar de 
Píen arios óe esta pLza, sito en el j 
Palacio de la Excma. Diputación Pro- i 
bnciai (planta alta), en el término ! 
ie ocho días, a contar de la fecha de ¡ <

I la publicación de la presente, najo 
apercibimiento de ser declarado re
belde.

4.553,
5.734

I CAMPOS MOZO, Francisco; hijo 
; de Pedio y de Concha, natural de 
Madrid, residente eu Barcelona, calle 
Puerta d-e^S anta madrona, número 24, 
que nació el 6 de octubre d - .1914,

: de oficio conductor y esto do soKrto,
; de estatura 1,650 metros, pelo negro,
. cejáis al pelo, ojos marrones, nariz 
1 regular, barba cerrada, boca pequeña 
| y color sano; se presentará ante el 
¡ Capitán de Artillería don Abundio 
I Merino Rubio, Juez Instructor del 
' Juzgado M ilitar número 4 de los <le 
; esta plaza de Logroño, ¿ñr* u r  i a 
| diencia Provincial, en el plazo má«
; xiimo de quince días, a partir de la 
¡ publicación del presente, significándo- 
¡ le que caso de no verificarlo será de- 
' clarado rebelde.
! 4.554.
¡ 5.735
I JAUME GARI, Guillermo; hijo de 
i Miguel y de Juana, natural de Vi- 
I llafranea, provincia de Palma de Ma
llorca, que nació el 4 de mayo de 
1916, de oficio albañil y estado sol
tero; se presentará ante el Capitán 
provisional de Artillería don Abun
dio Merino Rubio. Juez Instructor del 
Juzgado M ilitar número 4 de los de 
esta plozaz de Logroño, sitó en la 
Audiencia Próvincial, en el plazo má. 
ximo de quince días, a partir de la 
publicación de la presente, significán
dole que caso de no verificarlo será 
declarado rebelde.

4.555.
5.736

URRUTIA JIMENEZ, Manuel; hijo 
dé M artín y de Romalda, natural de 
San Esteban, parroquia de San Pe
dro, Ayuntamiento de San Esteban, 
provincia de Navarra, de estado sol
tero, de profesión labrador, de 23 
años de edad, del reemplazó de 1940, 
que sirvió en el Regimiento de Ar
tillería número 54, de Barcelona, de 
estatura 1,700 metros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojog castaños nariz rec
ta, barba regular, boca grande, color 
sano, domiciliado últimamente en San 
Esteban, provincia de Navarra, y que 
no se incorporó a este Regimiento de 
Artillería de C. E. núm. 46 al termi
nar el permiso trim estral que disfru
taba; comparecerá dentro del térm i
no de tre in ta  días en Vitoria, ante 
el Juez instructor del Regimiento, don 
Pablo Laria Ruiz de Larrea, bajó 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.

4.556.
5.737

M-VS T.t.AVFRI A.. Mfirñn; de 39 a f  os 
de edad, casado, hijo de José - y de
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Dolores, profesión labrador, natural 
de Torre de Fontaubella (Tarragona), 
domiciliado últimamente en' San Bau
dilio de Llobregat (Barcelona); com
parecerá en el término improrrogable 
de ocho dias ante este Juagado' mili
tar de San Felíu de Llobrega>t, para 
notificación de la resolución recaída 
en el procedimiento sumarísimo Ordi
nario instruido contra el mismo.

5.738
GARO!A CAMPOS, Federico; de 

42 años, natural de Utlel, que durante 
¡a época roja tenía r¿u domicilio en 
di día ciudad, calle del Ferrocarril y 
des empeña ba eíl cargo de responsable 
por la C. N. T. dél Ramo db la Ma
dera, para que en el plazo de diez 
días, a par til* de la-fecha, se presen
te en esté Juzgado Militar número 
siete, sito en la calle del General Pa
lanca, número, cinco, Valencia-, a res
ponder dé los cargos que le resulten 
ele la presente causa, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

5.739
SANCHO MUÑOZ, Antonio; de 22 

años, soltero, hijo de Juan y de Car
men, natural y vecino de Castro del 
Río ' (Córdoba); evadido ^el Destaca
mento Penal de Pedrosa dé Valdepo- 
rres con fecha 20 de mayo último; 
comparecerá en el plazo de cinco dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Vi- 
llarcayo para ser oído en el sumario 
que se instruye en este Juzgado con 
el número 4i del corriente año, por 
quebrantamiento de condena,

17/551.
5.740

REIOH SERRA, Ramón, de 35 años, 
casado, hijo de Filomena, descono
ciéndose el nombre de su padre, na
tural de Barcelona, albañil, que tuvo 
su residencia últimamente en Lérida, 
plaza de San Lorenzo, núm. 1, igno
rándose su actual paradero, procesa
do en sumario 192 de 193; comparece
rá en el ténñino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número dos 
de Zaragoza para se constituido en 
prisión.

17.552.

ANULACIONES
Juzgados civiles

5.74.1
El Juzgado de Instrucción número 

uno de San Sebastián, en sumario 368 
de 1839, por rObo, contra Ramón Fer
nández Martín, deja sin efecto las re
quisitoria llamando a dicho proce
sado; por haber sido capturado.

12.353
5.742

El Juzgado dé Instrucción número 
dós de Valencia deja sin efecto las ór

denes de busca y captura de José Gar
cía Pinol, procesado en sumario 9 de
1939, sobre hurto; por haber sido ha
llado.

13.419.
5.743

Se deja sin efecto la requisitoria pu
blicada p&ra llevar a efecto la prisión 
de Josefa Latorre Pérez, procesada en 
causa instruida contra la misma y 
otro, pór robó, bajo número 510 de
1940, por el Juzgado de Instrucción 
número dos de Barcelona, por acuer
do de la Superioridad.

13.432.
5.744 .

MIGUEL CUBELLS, José; de 37 
años, natural de Alomás, casado, jor
nalero, domiciliado últimamente en 
Midata, procesado en causa 134 de
1941, por estafa, seguida en el Juzga
do qe Instrucción número 6 de Va
lencia, cuya busca y captura se inte
resaba en requisitoria publicada, ha 
sido ya capturado; por lo que se deja 
sin ningún valor ni efecto ésta.

13.476.
5.745

Ei Juzgado de Instrucción número 
dos de Valencia deja sin efecto la 
requisitoria referente a Joaquín Re
quena Sánchez, procesado en sumario 
343 de 1940, sobre hurto; por haber si 
do habido.

13.605,
5.746

Se deja sin efecto la requisitoria' 
del Juzgado de Instrucción número' 
4 de Barcelona, .en sumario 213 de 
1941, sobre hurto, referente al proce
sado Francisco Lesmes Cismeros Cas
cante, por orden de la Superioridad.

13.693.'
5.747

El Juzgado de Instrucción núm. 7 
de Barcelona deja sin efecto, en su
mario 10 de 1943, sobre hurto, la re
quisitoria referente al procesado Mi
guel Miras Miña n o ; por haber sido 
capturado.

13.797.
5.748

Por auto de libertad provisional de
cretado por la Audiencia de Zarago
za. se deja sin efecto la requisitoria 
dei Juzgado de Instrucción número 
dos de Zaragoza, referente a Jesús 
García Carreira, procesado en causa 
267 de 1939, sobre daños y lesiones.

13.875.
5.740

Se deja shi efecto la requisitoria 
publicada referente a Mariano Rallas 
Gimeno, procfssado -en sumario 6fl5 
de 1941; por haber sido habido,

13 942,

8.750
Se deja sin efecto la requisitoria 

publicada referente a Juan Pona Sala, 
procesado por el Juagado de Instruc
ción núm. 4 de Barcelona, en ¿urna* 
rio 310 de 1941.

13-963. ;

E D I C T O S

Juzgados civiles

5.751
Por el presente, el Juzgado de Ins

trucción número 15, de Barcéüona, 
hace s-aber que las requisitorias rela
tivas ,a los procesados Florentino Vi- 
go Garcés y José María Guirao, ex
pedidas por eíl Juzgado número 8 con 
fechas 31 de marzo de 1943, 16 dé 
diciembre de 1942 y 15 de marzo de 
1943, en. méritos de sumarios núme
ros 310 y .5112 de 1942; las de fechas 
212 de mayo de 1043, del Juzgado, nú
mero 9, y en sumarios 163 y 360 do 
1942; las de fecha 26 de marzo de 
1943 y 16 de febrero del propio año» 
del Juzgado número 14, y por los su
marios números 301 y 341 dé 1942, &e 
entiendan en lo sucesivo expedidos 
por este Juzgado de Instrucción ¡nú
mero 16 ,y en méritos de sumario nú
mero 301 de 1942, sobre robos, hacién
dose también presente que ieü verda
dero nombro del Vigo Garcés es Ce
lestino Jesús.

Barcelona, 32 de septiembre de 
1943.—El Juez (ilegible) .-—El Secreta^ 
rio (¿ilegible).

1,8.567.
5.762

Don Joaquín A. Ozores Arráiz, Juez
dé Instrucción accidental del hú
mero 1, de La Coruña.
A medio del presente y en virtud 

de lo acordado para oumplimien/to de 
carta orden de la Superioridad, dima
nante de causa ¡número .102 de 1982, 
por lesiones, se cita • en forma al p e -. 
nado José Antonio Miranda Gesta!, 
hijo ide José y de Dolores, de 21 años, 
awbañil, natural y vecino de Aneéis,' 
Cambie, en este partido, a flm de 
que dentro del plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de la in-’ 
seición de este edicto, comparezca 
ante la Audiencia Provincial de esta 
ciudad, pa.ra ser notificado deli auítO\ 
d'e remisión' de condena dictado con 
fecha 13 dé septiembre de 1941 en 
dicha causa, bajo los apercibimien
tos de que si no comparece le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

La Coruña, 16 de septiembre d» 
1943.—H  Juez de Instrucción, Joa
quín A. Oaores^-El /S&retario .(ile
gible) .
. 13.571*
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5.753
Por providencia que  el señor Juez de 

Instrúcción c<udad, lia dictado
en la, cansía i>¿ de 1943, sobre estafa, 
fie cira a la  ¿nenipada Antonia Navarro 
Navarro, cuya* cucuiislanua^ persona, 
les se desQonocen, para que fin el ter
mino de d ^  cuas comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle de José 
Antonio, al objeto de ser* oída en expre
sada causa ( bajo apercibimiento de 
que si no verifica le parará al per
juicio a que hubiera lugar.

Cuevas dea Aitmanaora, 28 de agosto 
de 1943.—El Secretario (ilegible), 

18.575.
6.764

A medio ¿ci presente y para oumpili- 
mietnto ¿o carta oaxien de la Supe rio. 
rielad, dim anante de causa número 54 
de 1936, contra Andrés Ruiz Gonzáiez 
por hurto frustrado, se requiere en for
m a a dicho penado, que tuvo su domi
cilio en Cartagena, callejón de Cante- 
rería, 22, bajo, a fin de que dentro del 
plazo de diez días satisfaga la multa 
de quinientas pesetas que lo h a  sido 
Impuesta por sentencia firme dictada 
en dicha causa, con fecha 17 <¿ie febre
ro de 1941, bajo apercibimiento de que 
ho  haciéndolo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

La Coruña, 15 de s-fptimbre de 1943. 
M  Secretario (iaégüble).

18.572.

5.756

Don Aurelio Alvarez Jesús, Juez de 
Instrucción de la ciudad y partido 
d e , Maguer.

~ Hago saber; Que en este Juzgado de 
mi caigo se sigue sumario número 61 
del año actual, por robo de mercancías- 
en el almacén combinado de la esta
ción férrea de Las Mallas, ocurrido en 
la  noche del 15 al 16 dea actual, ha
biendo sido sustraído.lo siguiente:

? Un saco de fru ta  seca, de 50 kilos, 
procedente de Lepe, consignado Viuda 
de E. Castillo, vecina de Nerva; expe
dición p. v. número 2.707.
' Otro saco, con 50 kilos, de fru ta  se

ca, rérnitildo de Lepe a Viuda de Julián 
‘Vega, vecina de Nerva; expedición 
p. v. número 2.708.

Una caja de higos, cop 12 kilos, pro_ 
céáénte de Málaga, remitida a  F. Go
rrión, vecino de Nerva; expedición 
p. v. número 9.022. "

Y encargo a todas las Autoridades y 
Agentes procedan a la busca y resca
te de lo sustraído, así como a la deten
ción de tos autores poniéndoaos a dis
posición de este Juzgado.
' Mogúer, 22 ¿ó septiembre de 1943.— 
Él Juez de Instrucción, Aurelio Alva
res.'—®!’ Secretario (ilegible),

18.586.

5.756
Don Aurelio Alvarez J usué, Juez de 

Instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber; Que en.este Juzgado 

se instruye, con el número 56 del año 
actual, sumario por hurto de una ca
ballería propiedad de Francisco Ro
mero Mora, vecino de Val verde del 
Camino, ocurrido en la noche del 10 
al l!l del actual en el sitio Cumbres 
de Candón, del término de Niebla, 
cuy^s señás son las siguientes: muía 
de tréce áños. 1,52 de alzada, n<»gra, 
con pelos blancos en los costillares y 
carrilleras, hierro de La Mundial en 
la nalgia izquieida.

Se supone sean autores un gitano 
apodado «El Moreno», nvtural de 
Huelva. que viste mono azul y al
pargatas y gorra negra, y es grueso, 
moreno, de ojos y orlo negro, barba 
muy cerrada, de unos cuarenta años, 
el que acompaña una gitana, bien 
parecida, de veintitrés a Veinticuatro 
años, gruesa, que viste báta negra y 
alpargatas y es conocida por Amalia.

Ruégo y encargo a las autoridades 
y a sus agentes procedan a la busca 
y rescáte de la caballería, así como a 
la captura de sus autores, poniéndolo 
todo ello a disposición de este Juz
gado.

Dado en Moguer, 20 de septiembre 
d¡e 1943.—El Juéz de Instrucción, Au
relio Alvarez.—El Secretario (ilegible.)

18.587.
5.757

Don Daniel Gálvez Cuadra, Juez mu
nicipal Letrado en funciones de ins
trucción de es la ciudad y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y con el número ¿51 de 
1941 se instruye sumario, sobre huno 
de un bulio con dos cajas de fruía 
seca, cargadas en el vagón J. 5.638 
de la expedición p. v. 1.673 de Alcau- 
cLete a Ceuta D. C. de 25 bultos, 596 
kilos, habiendo sido encontradas di
chas cajas por la pareja d¡e la Guar
dia Civil y entregadas a su repeso re
sultan 574 kilos, faltando 21 kilos, 
habiéndose acordado por proyeído do 
esta fecha citar por medio dei pre
sente a quien o quienes sean dueños 
de dichas frutas, para’ que comparez
can anté este Juzgado para recibirle 
declaración, hacerie el ofrecimiento de 
acciones conforme previene el artícu
lo 109 de la Léy de Enjuiciamiento 
Criminal y practicar cuantas diligen
cias se tienen acordadas apercibién
dole que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Antequera, 21 de septiembre d* 1943. 
El Juez municipal, Daniel Qálvez Cua
dra.—El Secretario, Eugenio de Vichi 

18.037.,

5.758

Por el presente se hace saber a quie
nes .se consideren dueños de los efec
tos que al final se relacionan, que se 
supone desaparecieron de expediciones 
facturadas en zona norte de la 
R. E. N. F. E., manifiesten su do
micilio o comparezcan en término de 
diez día-s ante el Juzgado de Instruc
ción dé Huesca, a fin de poderles ha
cer entrega de tales efectos a quienes 
acredú-en ser sus dueños y ofrecerles 
el procedimiento a los fines del ar
tículo 109 de la Ley procesal, enten
diéndoseles ofrecido por el presente 
en otro caso:

Una pieza de tela blanca, cincuenta 
carretes de hilo de bordar, dos trozos 
de tela encamada, una cubierta de 
cama usada, una sábana, una corti
na, un pañuelo grande de seda, #un 
metro do gamuza, unos tirantes de ca
ballero. do3 cuchillos, cuatro cucha
rillas, nueve tenedores, otro trozo de 
tela de gamuza, un par de pantalo
nes usados, un metro de pañete cou 
lorado, un trozo de paño encarnado, 
dos trozos de percal rosa, dos corti
nas y un visillo azul.
• Huesca. 24 de septiembre de 1943.— 
M Secretario judicial interino (ile
gible).

18.643.

5.759

-En méritos de lo acordado en el su
mario número 39 del corriente año, 
que se sigue en este Juzgado sobre 
robo en un chalet propiedad de don 
Pedro Reselló, sito en término mu
nicipal de Calongé, por el presenta 
se cita y llama al perjudicado, dicho 
don Pedro Reselló, que se hullá ac
tualmente en el extranjero, a fin de 
que dentro del término de doce días 
comparezca ante éste Juzgado de ins
trucción, al objeto de recibirle decla
ración en dicho sumario, y enterarsfi 
del derecho que le otorga el artícu
lo 109 d£ la Ley de Enjuiciamiento 
criminal.

La Bisbál, 22 de septiembre de 1943. 
El Juez de Instrucción, Enrique Rou- 
ra- Martí.—El Secretario, Angel Fer
nandez Toral.

18.014.




